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 “EFEMERIDES” 
 

LUNES 04 DE OCTUBRE 
 

1540 Francisco de Montejo, "El mozo", fundó en la región de Campeche, la 
villa de San Francisco (hoy puerto de Campeche), la primera población 
española en el sureste mexicano. 
 

1580 Lorenzo Suárez de Mendoza, Conde de la Coruña, tomó posesión como 5º 
virrey de la Nueva España. El anterior, Martín Enríquez de Almanza, fue 
trasladado al Perú. Prolongó su mandato hasta el 19 de junio de 1583.  
 

1808 Murió misteriosamente en la cárcel del arzobispado de la Ciudad de 
México, el licenciado Francisco Primo de Verdad, síndico del 
Ayuntamiento de la ciudad y protomártir de nuestra independencia. Se le 
encontró ahorcado, pero se presupuso que primero fue envenenado. 
 

1812 Jurada la Constitución de Cádiz el día 30 de septiembre anterior, por las 
autoridades virreinales, fueron realizadas por el pueblo juntas en todas las 
parroquias de la capital de la Nueva España. Para diciembre siguiente, el 
mismo Virrey Venegas que la juró, la habría de derogar. 
 

1824 Las discusiones en el Congreso Constituyente llegaron a su punto 
culminante al darle a la joven Nación las características por las que tanto 
se había luchado y así, el 4 de octubre de 1824 fue firmada la Constitución 
Federal. La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos estableció el 
pacto entre los estados originando una República Federal. La Constitución 
de 1824 dividió a la República en 19 estados y 5 territorios. Cada Estado 
adquirió la facultad de elegir a su gobernador y a su propio Congreso. El 
gobierno quedó dividido en tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. 
Dicha Constitución, la de 1824, establecía la libertad de imprenta y de 
palabra. Con relación al Poder Legislativo, éste quedó integrado por dos 
Cámaras: la de senadores y la de diputados. El Ejecutivo se constituyó con 
un Presidente y un Vicepresidente y la Suprema Corte de Justicia, se hizo 
cargo del poder judicial. La Constitución de 1824 contuvo 171 artículos, 
organizados en 7 Títulos y se le considera un notable documento político.  
 

1824 Querétaro se erige en Estado por la Constitución Federal. 
 

1855 El General Juan Álvarez es nombrado por la Junta de Representantes de 
los Estados, Presidente Interino de la República, iniciándose el régimen 
del Plan de Ayutla.  
 

1910 Por Bando Nacional se manifestó a la Nación que habían sido electos: el 
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general Porfirio Díaz como Presidente de la República (vil reelección) y 
Don Ramón Corral (ministro de gobernación de su gabinete), como 
vicepresidente para el periodo 1910-1916. Díaz se aferró al poder pese al 
descontento popular, pues su gobierno ya resultaba nefasto al país y era un 
atentado a las clases medias y bajas. 
 

1974 El Congreso de la Unión, a iniciativa del Presidente Luis Echeverría, 
declaró como Estado de la Federación al Territorio de Baja California Sur, 
con capital en el puerto de La Paz. Su erección oficial se consideró hasta a 
partir del día 8 de octubre al publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 MARTES 05 DE OCTUBRE 
 

1812 Se publicó en la capital el Bando por el que se declaró la libertad de 
imprenta de acuerdo a la Constitución de Cádiz. Ya para diciembre el 
propio virrey Venegas terminó derogándola. 
 

1813 El cura Don José María Morelos y Pavón, cabeza militar y política de la 
Guerra de Independencia, proclamó en Chilpancingo, Guerrero, la 
abolición de la esclavitud, de las castas y los tributos excesivos en toda la 
nación, ya en el marco del Congreso del Anáhuac, constituido legalmente 
y confirmando con ello su propia declaración del 13 de septiembre último, 
cuando fue instalado el Congreso. 
 

1905 Los hermanos Wright, famosos por sus hazañas de aviación, realizan su 
primer vuelo largo.  
 

1910 Francisco I. Madero suscribe el Plan de San Luis. Durante su cautiverio en 
San Luis, Madero había ido madurando un Plan de lucha contra la 
dictadura, aunque por las condiciones prevalecientes, lo redactó en Texas 
y es conocido como Plan de San Luis, por haberse gestado en dicho lugar. 
En el Plan de San Luis quedaron plasmados los requerimientos de una 
Nación que estaba decidida a rescatar sus principios democráticos 
fundamentales. 
 

1940 Muere en la ciudad de México el músico Silvestre Revueltas. Entre sus 
obras se cuentan "Cuauhnáhuac", poema sinfónico que describe la vida de 
un pueblo mexicano; "Tres cuartetos de cuerda" escritos de 1930 a 1931; y 
en este último año también "Dúo para pato y canario"; escribió "Redes" en 
1935, alusivo a la lucha de los humildes; escribió "Siete canciones", 
basada en poemas de García Lorca; y en 1940 "La coronela", entre otras. 
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MIÉRCOLES 06 DE OCTUBRE 

 
1760 Tomó posesión como el 44º Virrey de la Nueva España, Don Joaquín de 

Monserrat, marqués de Ornillas, quien prolongó su mandato hasta el 24 de 
agosto de 1766. 
 

1808 Con destino a España, salió prisionero del puerto de Veracruz, el depuesto 
Virrey Don Félix de Iturrigaray. Viajó en la nave "San Justo". 
 

1866 Circula en los Estados Unidos el primer automóvil. 
 

1910 Martín Luís Guzmán, periodista y escritor, autor de la novela “La Sombra 
del  Caudillo”, que describe la rebelión de Adolfo de la Huerta y la 
matanza de Huizilac, nace en Chihuahua, Chihuahua. 
 

1910 Se inauguró en la capital de la República el Servicio Sismológico 
Nacional. 
 

1910 Don Francisco Ignacio Madero, recién escapado de la prisión en la ciudad 
de San Luis Potosí, lanzó a la nación mexicana su "Plan de San Luis", 
suscrito el día 5, con el lema de "Sufragio efectivo. No Reelección", 
exhortando a los habitantes del país a rebelarse el 20 de Noviembre en 
contra de la dictadura de Porfirio Díaz. Por este plan, Madero fue 
perseguido y huyó a los Estados Unidos, desde donde fomentó la 
revolución en contra del dictador, aunque ya reconocido como opositor y 
conspirador, pues había propiciado algunos levantamientos en el norte del 
país. El Plan de San Luis -por otro lado-, se realizó en algunos estados de 
la República, principalmente en Puebla, Veracruz y Chihuahua. 
 

1936 Lázaro Cárdenas emitió un acuerdo para repartir, entre los campesinos sin 
tierra, todas las de la Comarca Lagunera, de Durango y Coahuila. 
 

1963 Lázaro Cárdenas emitió un acuerdo para repartir, entre los campesinos sin 
tierra, todas las de la Comarca Lagunera, de Durango y Coahuila. 
 

 Día Interamericano del Agua. 
 

 Día Mundial del Hábitat. Atendiendo a una recomendación de la 
Comisión de Asentamientos Humanos, en 1985 la Asamblea General de 
las Naciones Unidas designó el primer lunes de octubre como "Día 
Mundial del Hábitat" (resolución 40/202 A). La primera celebración de 
este Día, coincidió con el décimo aniversario de la primera Conferencia 
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Internacional sobre ese tema, (Vancouver, Canadá, 1976). En su mensaje 
en ocasión del Día Mundial del Hábitat de 1996, el Secretario General, 
recordó a "casi 1. 000 millones de personas de todo el mundo que carecen 
de vivienda o tienen una vivienda inadecuada" y destacó que "centenares 
de comunidades y ciudades, en países tanto desarrollados como en 
desarrollo, han encontrado soluciones concretas a los problemas sociales, 
económicos y del medio ambiente".  

  
JUEVES 07 DE OCTUBRE 

 
1571 Tiene lugar la batalla de Lepanto, en que el escritor Miguel de Cervantes 

Saavedra sufrió una lesión en una mano, por lo cual fue conocido como el 
Manco de Lepanto. 
 

1597 El Papa Clemente VIII expidió una bula por la que concedió a la 
Universidad de México, el título de Pontificia. 
 

1851 Es concluida la instalación de la línea telegráfica entre la ciudad de 
México y Puebla. 
 

1913 Después de que pronunciara Belisario Domínguez, médico y senador 
chiapaneco, valiente discurso en el Senado el día 17 de septiembre y tras 
mandarlo imprimir y hacerlo circular, fue aprehendido y asesinado 
vilmente en un día como hoy por los esbirros del usurpador Victoriano 
Huerta. El doctor Aureliano Urrutia, infamemente cortó la lengua a Don 
Belisario Domínguez, y la envió como trofeo al usurpador. Ante la 
protesta ciudadana, Huerta disolvió el Congreso y encarceló a noventa de 
sus miembros.  

  
VIERNES 08 DE OCTUBRE 

 
1789 Arribó al puerto de Veracruz el nuevo virrey Don Juan Vicente de 

Güemes Pacheco, segundo conde de Revillagigedo, a quien le tocó ser el 
turno 52º. Gobernó del 17 de octubre de 1789 al 11 de julio de 1794. 
 

1821 Juan de O´Donojú muere de pleuresía en la Ciudad de México, el 63º 
virrey que funcionó a medias sin tomar posesión, con el título de jefe 
político superior de la Nueva España, y quien por los Tratados de Córdoba 
capitula ante Iturbide y reconoce la Independencia de México. O´Donojú 
participa en la Junta Provisional Gubernativa, el primer gobierno del 
México Independiente. 
 

1895 William Conrad Roetgen descubre los rayos X. 
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1918 Muere el pintor mexicano Saturnino Hernán. 
 

1940 Se crea el Colegio de México. La Casa de España en México, integrada 
por intelectuales liberales españoles en el exilio, propone la creación de 
"El Colegio de México", institución de investigación y formación 
académica de post grado en ramas humanísticas y de ciencias sociales, 
como historia, literatura, lingüística, sociología, filología, economía y 
otras.  
 

1974 Otorgan la categoría de Estado Libre y Soberano al territorio de Quintana 
Roo. Con capital en Chetumal; las islas cercanas, son consideradas bajo la 
soberanía del propio Estado de Quintana Roo. 
 

1982 Muere Raúl Madero González, revolucionario coahuilense, quien desde el 
inicio de la Revolución participó en la lucha armada y el 20 de noviembre 
de 1910 entró a territorio mexicano por el Estado de Chihuahua, 
procedente de Estados Unidos en donde estaba exiliado con su hermano 
Francisco I. Madero, a quien acompañó desde el inicio de la lucha contra 
el dictador Porfirio Díaz. Se le reconocen a Madero cuarenta hechos de 
importancia. 
 

 Día de la República. La Constitución de 1824 estableció el régimen 
federal. 
 

 SÁBADO 09 DE OCTUBRE 
 

1809 Muere el fraile Melchor de Talamantes. De fiebre amarilla, después de 
haber estado preso en la cárcel del arzobispado y en la de la inquisición, 
por haber sido declarado culpable de promover la independencia de 
México. Luego, fue trasladado a las tinajas de San Juan de Ulúa, en 
Veracruz. Talamantes nace en Lima, Perú, el 10 de enero de 1765. 
Graduado doctor en teología en la Universidad de San Marcos, viaja a la 
Nueva España en 1798, de paso hacia España; pero al gustarle estas 
tierras, se queda a vivir y se relaciona con los partidarios de la 
Independencia de México. Se le reconoce haber sido ideólogo del 
movimiento de independencia, pues antes de iniciar el movimiento, hacía 
circular escritos subversivos en los que afirmaba que el territorio 
mexicano, por tener "todos los recursos y facultades para el sustento, 
conservación y felicidad de sus habitantes", podía ser independiente y que, 
además, la independencia era deseable porque el gobierno español no se 
ocupaba del bien general de la Nueva España, como se ocuparía un 
gobierno libre, constituido por mexicanos. 
 

1830 Nace Ignacio Luis Vallarta, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. En 1854 
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obtiene el título de abogado; en 1855, es secretario particular de Santos 
Degollado, gobernador de Jalisco, seis años más tarde es coronel del 
batallón "Hidalgo". En 1862, rehúsa el cargo de diputado federal por no 
haber obtenido una votación mayoritaria; también rechaza la Secretaría de 
Gobernación, y es nombrado gobernador de Jalisco, pero no puede ocupar 
el cargo porque José María Arteaga se niega a darle posesión. Vallarta 
acompaña a Juárez en el recorrido efectuado por éste en defensa de la 
República, hasta lograr el triunfo. Ocupa la gubernatura de Jalisco; funda 
la Escuela de Agricultura; establece la obligatoriedad de la enseñanza 
primaria; en 1875 entrega el gobierno. En la ciudad de México es Ministro 
de Gobernación, Ministro de Relaciones Exteriores; y, durante el gobierno 
de Porfirio Díaz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia. Como 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia renuncia al cargo en 1882 y se 
retira a la vida privada. Muere en la ciudad de México en 1893. Es autor 
de Votos de Vallarta sobre el juicio de amparo y comentarios a la 
Constitución. 
 

1867 Alaska es cedida por Rusia a Estados Unidos, por la cantidad de siete 
millones 200 mil dólares. 
 

1915 El gobierno de Venustiano Carranza es reconocido por Estados Unidos de 
América. El gobierno de Venustiano Carranza, quien asumió el poder en 
calidad de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y vencedor del 
usurpador Victoriano Huerta, es reconocido por Estados Unidos de 
América, Guatemala, Nicaragua, Brasil, Argentina y Bolivia. 
 

1921 El ingeniero Constantino de Tarnava transmite por primera vez por radio 
desde Monterrey. 
 

 Día Mundial del Correo. El 9 de octubre ha sido establecido por la 
UNESCO como el Día Mundial del Correo. En la Persia antigua se 
utilizaban mensajeros a caballo para enviar mensajes escritos, para ello se 
utilizaban estaciones donde se efectuaban relevos y cambio de montura 
por una que estuviera descansada; los romanos adoptaron este método 
para crear su propia red de comunicación basada en postas o puestos de 
control, debido a ello, al correo también se le conoce como servicio 
postal.  
 

 DOMINGO 10 DE OCTUBRE 
 

1780 Nace José María Alpuche e Infante en Campeche, Campeche. Presbítero 
liberal que difunde sus ideas a través del periodismo, la tribuna y escritos 
diversos de gran fondo. Condiscípulo de Quintana Roo y Lorenzo de 
Zavala. Diputado y senador por Tabasco. Es aprehendido en Cuba por 
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complicidad en el proyecto de Santa Anna de liberar a la isla. Muere en 
1840, en el Convento de Santo Domingo, al estar preso junto con Valentín 
Gómez Farías. 
 

1813 Nace el gran compositor italiano José Verdi. La primera obra escrita, o al  
menos atribuida al célebre José Verdi, data de 1839 y lleva por título 
Oberto. Fue estrenada en el teatro La Scala, y causó una extraordinaria 
impresión entre el público asistente. Verdi era un prolífico compositor de 
óperas, pero las creaciones que escribió y estrenó después de su primer 
éxito no representaban en realidad lo que los amantes de la música 
esperaban ya de él. Algún tiempo después apareció Rigoletto que abrió a 
su autor las puertas de la fama. Esta obra fue estrenada en Milán. De 
posterior aparición son Il Trovatore y La Traviata, que gozaron también de 
una entusiasta recepción por parte del público. Las creaciones estrenadas 
más tarde por Verdi, titulada Un ballo in maschera, La forza del Destino, y 
Don Carlos representaron una especie de transición en la evolución del 
gran compositor de óperas. 
 

1824 Guadalupe Victoria toma posesión como Presidente de la República 
conforme a la Constitución Federal del 4 de octubre del mismo año. Con 
este hecho se inicia la vida institucional de México y termina el gobierno a 
cargo del Supremo Poder Ejecutivo integrado en su última etapa por 
Mariano Michelena, Miguel Domínguez y Vicente Guerrero. Nicolás 
Bravo es el vicepresidente de la República. 
 

1841 Nombrado el día anterior por la Junta de Representantes de los Estados y 
de acuerdo a las Bases de Tacubaya y los convenios de La Estanzuela, 
tomó posesión como presidente de la República, el general Antonio López 
de Santa Anna, quien prolongó su mandato hasta el 26 de octubre de 1842 
en que por propio decreto fue sustituido por Don Nicolás Bravo, el que 
gobernó al 4 de marzo de 1843, fecha en que volvió de nuevo Santa Anna 
al poder. 
 

1913 Victoriano Huerta disuelve las cámaras de senadores y diputados. 
Encarcela a casi noventa de sus miembros que reprueban reiteradamente 
sus arbitrariedades y crímenes, como el de Belisario Domínguez. Garza 
Aldape, Ministro de Gobernación, había comparecido ante la Cámara de 
Diputados y pedido que fuera retirado el acuerdo de exigir a Huerta 
información sobre Belisario Domínguez y otros desaparecidos; en cuanto 
vio que la cámara no tenía intención de retirarlo, la policía empezó a 
aprehender a los que estaban en la lista, y momentos después, Huerta 
declaró disuelto el congreso y anunció que en la elección del 26 de 
octubre sería elegida una nueva legislatura. "Considerando: que las 
cámaras de la actual legislatura de la Unión ya bajo el gobierno anterior se 
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habían mostrado inquietas y desorganizadas, al grado de que en vez de 
contribuir a la obra propia del estado político, constituían un poderoso 
elemento disolvente de todo orden social, bajo el gobierno que en la 
actualidad rige los destinos de la República, han llegado a convertirse en 
el peor enemigo del Ejecutivo, hostilizándolo en todos sus actos [...] (que 
después de haber pedido) reiteradamente la reconsideración de sus 
acuerdos ilegales y atentatorios sin haber obtenido otra cosa que una 
comprobación más de que aquella Cámara es decididamente disolvente y 
revolucionaria [...] se declaran disueltas desde este momento e 
inhabilitadas para ejercer sus funciones las Cámaras de Diputados y 
senadores de la XXVI Legislatura del Congreso de la Unión.  
 

1914 Inicia la Convención Revolucionaria de Aguascalientes. De la Convención 
de Aguascalientes se originó la designación de una Comisión Permanente, 
cuyo objetivo era la elaboración de un programa de gobierno que se 
llevaría a discusión en la próxima Convención, proyectada para el mes de 
enero de 1915. Mientras tanto, Eulalio Gutiérrez no lograba la 
estabilización del país y hubo de trasladar su gobierno a San Luis Potosí, 
donde finalmente renunció, siendo sustituido por Roque González Garza, 
quien tampoco pudo sostenerse en el gobierno por lo que la asamblea 
nombró a Francisco Lagos Cházaro. El gobierno de Lagos Cházaro hubo 
de enfrentar con mayor virulencia a las fuerzas carrancistas y recibir un 
ultimátum que exigía su rendición. Paso a paso el ejército carrancista 
avanzaba hacia la ciudad de México, quienes dirigidos por Pablo 
González, tomaron definitivamente la capital de la República. 
 

 Día Mundial de la Salud Mental. 
 

 Día Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales. 
 



 9

Octubre 04  2010    Año 4, No 339 

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2010 

 
 
 Honores a la Bandera. 
 
1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 
 
2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
3.- Correspondencia. 
 
4.- Iniciativa que presenta la diputada Leslie Pantoja Hernández, con punto de acuerdo 

con relación la creación de la figura del Coordinador Hospitalario de Donación. 
  
5.- Iniciativa que presenta el diputado Raúl Acosta Tapia, con proyecto de Decreto que 

adiciona un artículo 238 Bis al Código Penal del Estado de Sonora. 
 
6.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA de la Sesión del 

DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2010 

 

29-Sep-10 Folio 1134 

Escrito del ciudadano Vicente Castanedo Montoya, con el cual solicita a este Poder 

Legislativo, se inicie procedimiento de juicio político en contra del ciudadano ingeniero 

Alonso Arriola Escutia, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora. 

RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

29/Sep-10 Folio 1135 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con 

el cual envían a este Poder Legislativo, el documento que contiene el estado que guarda la 

administración municipal 2009-2012, en el primer año de gobierno. RECIBO, 

ENTERADOS Y SE ENVIA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO. 

 
 

30/Sep-10 Folio 1136 

Escrito del Dr. José Yanes Navarro, Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo 

Municipal del Gobierno del Estado,  con el cual remite a este Poder Legislativo, el 

documento que contiene el estado que guarda la administración municipal 2009-2012, en el 

primer año de gobierno del Ayuntamiento del Municipio de Átil, Sonora. RECIBO, 

ENTERADOS Y SE ENVIA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO. 

 

30/Sep-10 Folio 1138 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Caborca, Sonora, con el cual envían 

a este Poder Legislativo, el documento que contiene el estado que guarda la administración 
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municipal 2009-2012, en el primer año de gobierno. RECIBO, ENTERADOS Y SE 

ENVIA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 

30/Sep-10 Folio 1139 

Escrito del Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Magdalena, Sonora, con el cual envían a este Poder Legislativo, el documento que contiene 

el estado que guarda la administración municipal 2009-2012, en el primer año de gobierno. 

RECIBO, ENTERADOS Y SE ENVIA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO. 

 

30/Sep-10 Folio 1141 

Escrito de la Directora de la Escuela Primaria México y de la Presidenta de la Sociedad de 

Padres de Familia de dicha Escuela, con el cual presentan proyecto de inversión en 

infraestructura deportiva presentada al Municipio de Hermosillo, por un monto de 

$885,878.90 (Ochocientos ochenta y cinco mil ochocientos setenta y ocho pesos 90/100 

M.N.) a destinarse en el empastado del campo de futbol 7. RECIBO Y SE REMITE A 

LAS COMISIONES PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA Y A LA DEL 

DEPORTE Y JUVENTUD. 

 

01/Oct-10 Folio 1142 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Arivechi, Sonora, con el cual envía a 

este Poder Legislativo, el documento que contiene el estado que guarda la administración 

municipal 2009-2012, en el primer año de gobierno. RECIBO, ENTERADOS Y SE 

ENVIA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 

04/Oct-10 Folio 1143 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Arizpe, Sonora, con el cual envían a este Poder Legislativo, el documento que contiene el 

estado que guarda la administración municipal 2009-2012, en el primer año de gobierno. 
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RECIBO, ENTERADOS Y SE ENVIA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO 

 

 

4-Oct-10 Folio 1144 

Escrito de los integrantes de la mesa directiva del Congreso del Estado de Michoacán, con 

el cual remiten a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual exhortan al titular del 

Poder Ejecutivo Federal a investigar, detener y procesar a los autores del crimen cometido 

contra 72 trasnsmigrantes latinoamericanos en el municipio de San Fernando, Tamaulipas, 

y generar los mecanismos necesarios para garantizar a sus familiares la reparación del daño, 

así como diseñar e instrumentar una política pública nacional de respeto a los derechos 

fundamentales de los migrantes de origen, destino y tránsito. RECIBO Y SE REMITE A 

LAS COMISIONES DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS. 

 

4-Oct-10 Folio 1145 

Escrito del Presidente y de la Secretaria de la mesa directiva del Congreso del Estado de 

Quintana Roo, con el cual remiten a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual 

exhortan a todos los medios de comunicación impresos de circulación en su territorio 

estatal, para que se abstengan de fomentar, difundir o promover cualquier tipo de anuncio 

clasificado que de manera explícita o no, incite a la comisión de delitos tipificados en el 

Código Penal como lo es la trata de persona, lenocinio y corrupción de menores. RECIBO 

Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
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Hermosillo Sonora, 28 de septiembre de 2010 

 

HONORABLE  ASAMBLEA.- 

 

La suscrita, diputada del PAN integrante de esta LIX Legislatura y 

ejerciendo el derecho constitucional de iniciativa previsto por el artículo 53, fracción III de 

la Constitución Política del Estado, comparezco ante esta Soberanía, con el objeto de poner 

a consideración de la misma, la siguiente iniciativa con Punto de Acuerdo con relación la 

creación de la figura del Coordinador Hospitalario de Donación. 

 

En ese tenor, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 129 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo someto a consideración de esta asamblea para su 

discusión y aprobación, en su caso, la presente iniciativa al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Las enfermedades crónicas terminales no malignas provocan un 

número cada vez mayor de pacientes que necesitan de un trasplante como única alternativa 

de tratamiento. En todo el mundo y México no es la excepción, el trasplante además de ser 

una opción más económica que el control sustitutivo de las insuficiencias orgánicas (como 

la hemodiálisis, etc), constituyen una oportunidad de reintegrarse a la sociedad al individuo; 

sin embargo el principal impedimento en la actividad de trasplantes, ya sea de órganos o 

tejidos, es sin duda la escasa disponibilidad de éstos, motivo por el cual en diversos países 

se ha dado un paso importante en la búsqueda para solucionar este cuello de botella con la 

creación del Coordinador Hospitalario de Donación. 
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Inicialmente, en Europa esta figura surge incorporado a los mismos 

equipos de trasplantes, y su función principal era organizar el camino de la donación desde 

la unidad de cuidados intensivos hasta la extracción de los órganos en el quirófano.  

 

Por otro lado, en Estados Unidos, siguen una variante que consiste en 

el OPO, (Organ Procurement Organization), Organización de Procuración de Órganos y el 

OPA (Organ Procurement Agency), Agencia de Procuración de Órganos, organizaciones 

privadas e independientes tanto a los hospitales donadores, como al equipo trasplantador, 

pero trabajando paralelamente con ellos.  

 

Del mismo modo, en España, la Coordinación de Trasplantes 

(entiéndase como Coordinador de Trasplantes en España lo que en México se conoce como 

Coordinador Hospitalario de Donación) nació en Cataluña en 1985 con la realización del 

Primer Curso de Coordinadores de Trasplantes y la ordenación administrativa de que cada 

Hospital Trasplantador o Generador de Órganos debía tener un Coordinador de Donación 

para ser acreditado, como ahora ocurre en México a partir de las modificaciones de la Ley 

General de Salud en su título XIV, “Trasplantes, donación y muerte cerebral” publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo el año 2000, en su artículo 316. 

 

La decisión tomada en Europa y Estados Unidos de crear la 

Coordinación de Donación permitieron aumentar considerablemente el número de 

donaciones, como se puede consultar en los diferentes registros de actividades 

donación/trasplante de cada país, incluso en latinoamerica se puede ver en países como 

Costa Rica y Colombia. Este aumento en las donaciones/trasplantes también han 

ocasionado un ahorro sustancial en el presupuesto asignado. 

 

En México, el Instituto Mexicano del Seguro Social anunció el 

pasado 16 de agosto, la creación de cuatro plazas con esta figura con nivel jefe de servicio, 

por lo que dicho suceso es considerado un gran paso en el avance de la modernización 
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administrativa en los centros de salud en el país, en lo que compete al tema de la donación 

de órganos. 

 

Así las cosas, tenemos que los primeros Coordinadores, fueron 

nefrólogos, debido a que los avances de la inmunosupresión abrieron las posibilidades en 

cuanto a órganos a trasplantar, motivo por el cual se fueron diversificando las 

especialidades y profesiones que desempeñaban esta labor, hoy en día y debido a las tareas 

que desempeñan se prefieren que sean médicos, jóvenes con entrenamiento en cuidados 

intensivos o en medicina interna, sin excluir a médicos de otras especialidades siempre y 

cuando tomen un curso formal de Coordinadores de Donación, pues se requieren largas y 

agotadoras jornadas que inician con la detección del donante y acaban con la extracción de 

los órganos y su distribución lo que con frecuencia toma de 10 a 48 horas, que no tengan 

otros compromisos laborales que se pudieran interponer con la disponibilidad de tiempo, 

que tengan resueltos sus compromisos familiares, de preferencia (no obligatorio) del sexo 

femenino, con gran sensibilidad para diagnosticar los estados de ánimo y con una gran 

capacidad de convencimiento, facilidad para hablar y tratar de la muerte, vaya, resumiendo, 

personas que tengan una adecuada capacitación y que cumplan con un perfil: “El perfil del 

coordinador de donación”. 

 

Estos conocimientos son básicos para poder llevar a cabo la 

detección del posible donante, la evaluación de los distintos órganos que se pretendan 

obtener, el diagnóstico de muerte encefálica, el mantenimiento del donante, la entrevista 

familiar para obtener la “no negación de la donación”, debe estar perfectamente enterado de 

los problemas éticos de esta actividad, del marco legal vigente, de los aspectos sociales, 

culturales y religiosos que se le puedan preguntar, asistir a la familia del donante en lo 

posible orientándole en los trámites legales de la defunción, como en la contratación de los 

servicios funerarios.  
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Del mismo modo, un coordinador hospitalario de donación debe 

conocer los trámites que la normatividad indica en cuanto los análisis bioquímicos y de 

gabinete que se deben realizar y la distribución de los órganos y tejidos; debe organizar 

sesiones con la gente que visita a los hospitales con la finalidad de crear una “cultura de la 

donación” a través de pláticas o exposiciones sencillas.  

 

Debe crear y mantener una red con sus compañeros de las diferentes 

áreas para hacer muy eficiente la detección de donantes en su hospital, sin dejar de lado la 

importancia que merece el contacto cercano y constante con el Ministerio Público ya que 

dependerá de su ayuda en los casos médico – legales. 

 

Sobra decir que para lograr el éxito en la petición de la anuencia 

familiar, es necesario contar con un espacio privado, amplio, como para poder ofrecer un 

asiento cómodo a un grupo de hasta 10 personas, que son las que en promedio ocurren al 

hospital en caso del fallecimiento de algún elemento. Este espacio a veces se ofrece a estas 

personas para que reposen o dormiten, pues el proceso de donación en ocasiones toma mas 

de 48 horas (de preferencia en un sitio cercano al área de Cuidados Intensivos o Urgencias). 

 

Así pues, tenemos que la personalidad del coordinador en el proceso 

de donación es muy importante, hemos mencionado los conocimientos que en general 

pueden adquirirse sin problema, pero en el ámbito laboral, consideramos que éste no debe 

pertenecer al grupo quirúrgico de trasplantes y para que cuente con el apoyo operativo 

necesario, se sugiere que dependa directamente de una Subdirección Médica o su 

equivalente.  

 

Por último, con este instrumento se hace un llamado al Titular de la 

Secretaria de Salud en el Estado para que lleve a cabo la elaboración del instrumento 

normativo que corresponda y que describa las fases especificas, normas de operación, 

procedimientos, descripciones narrativas y esquematizadas así como los formatos oficiales 
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que habrá de utilizar el Coordinador Hospitalario de Donación para recabar la información 

necesaria para llevar a cabo su labor, documentando sus procesos apegados a la 

normatividad vigente, con la finalidad de incrementar la calidad en los procesos de 

trasplantes con oportunidad, calidad, efectividad y eficiencia. 

 

Por todo esto,  se hace necesaria la creación de la figura del 

Coordinador Hospitalario de Donación, para que encamine sus acciones a hacer la 

diferencia entre que las donaciones de origen cadavérico sean espontaneas y anecdóticas, o 

que sean detectadas tempranamente dirigidas y exitosas y que deriven en un incremento en 

los números de trasplantes de calidad en nuestra entidad, poniendo el nombre de Sonora en 

alto en este tema de gran importancia para la sociedad, tanto por el aumento en 

donaciones/trasplante como por ser la primera entidad federativa que crea y reconoce la 

figura del “Coordinador de Donación”, lo cual se reflejará inmediatamente en un ahorro 

sustancial en política económica por su impacto en la salud pública. 

 

En consecuencia de lo anterior y con apoyo de los argumentos 

vertidos con anterioridad, someto a consideración de esta Asamblea el siguiente punto de: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora acuerda exhortar de manera respetuosa al 
Ejecutivo del Estado para que en uso de sus atribuciones y facultades lleve a cabo las 
acciones necesarias en coordinación con la Secretaria de Salud en el Estado, a efecto de 
implementar la figura del “Coordinador Hospitalario de Donación” dentro de la estructura 
administrativa dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Sonora. 
 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar de manera respetuosa al 
Ejecutivo del Estado para que contemple en el proyecto de presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2011 y subsecuentes, la suficiencia presupuestal necesaria para otorgar a 
dicha figura los recursos materiales necesarios para el desarrollo de su función.  
 
TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al Titular de la 
Secretaria de Salud en el Estado de Sonora, para que lleve a cabo la elaboración del 
instrumento normativo que corresponda y que describa las fases especificas, normas de 
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operación, procedimientos, descripciones narrativas y esquematizadas así como los 
formatos oficiales que habrá de utilizar el Coordinador Hospitalario de Donación para 
recabar la información necesaria para llevar a cabo su labor, documentando sus procesos 
apegados a la normatividad vigente, con la finalidad de incrementar la calidad en los 
procesos de trasplantes con oportunidad, calidad, efectividad y eficiencia. 
 

 

ATENTAMENTE 

SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 

 

 

 DIP. LESLIE PANTOJA HERNÁNDEZ 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de esta Quincuagésima Novena Legislatura, en ejercicio del 

derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política 

del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudo ante 

esta Soberanía para proponer iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un artículo 

238 BIS al Código Penal del Estado de Sonora, con el objetivo de tipificar como delito la 

conducta conocida como “Discriminación”, sustentando la procedencia de esta solicitud en 

la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

En México, tal y como lo establece el artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, está prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.  

  

En este mismo sentido, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, en su artículo cuarto, establece que se entiende por discriminación toda 

distinción, exclusión o restricción que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento 

o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.  

  

Sin embargo, la pretensión constitucional y de la ley secundaria se 

encuentran aun lejos de cumplirse cabalmente, puesto que en nuestro Estado aun existen 

tratos degradatorios, de acción y omisión, hacia las personas por el simple hecho de 
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pertenecer a una etnia, tener una preferencia diferente, su estado de gravidez, su género o 

simplemente por tener un aspecto físico que los hace diferentes de los demás. 

 

A manera de guisa, tenemos que según datos del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación, en su informe de 2008, se atendieron un total de 2,937 

asuntos, entre quejas y reclamaciones, lo cual expone un reclamo de la sociedad al exigir su 

derecho a no ser discriminados por terceros. 

 

Así, en otros Estados del País, como el Distrito Federal, Durango y 

Quintana Roo, han tipificado el delito de discriminación, con el objetivo de disuadir 

conductas degradantes en perjuicio de grupos vulnerables de la sociedad y establecer 

mecanismos que garanticen la reparación del daño causado, por lo que con esta reforma al 

Código Punitivo de la Entidad, nuestro Estado se sumaría a esas entidades, al buscar 

proteger a aquellos que son discriminados por el simple hecho de sus condiciones 

personales o especiales. 

  

En este orden de ideas, el nuevo tipo penal del delito de 

discriminación buscaría tutelar el derecho a la individualidad de las personas y protegerlas 

de actos que menoscaben y ofendan su dignidad o les causen perjuicios por un trato 

desigual por parte de un tercero. 

 

De igual forma, la presente iniciativa tiene como objeto poner en 

concordancia nuestra legislación estatal con los principios y derechos que dicta la 

Constitución Federal, acuerdos internacionales que han sido firmados y ratificados por 

México, y las leyes secundarias federales en la materia, pero aun más, tiene por propósito el 

de garantizar el trato igualitario entre los individuos, sin perjuicio de sus condiciones 

personales. 
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Se contempla también en este proyecto, la imposición de una pena 

adicional para los servidores públicos que cometan la conducta descrita por el nuevo tipo 

penal propuesto, en virtud de que son éstos los que tienen la obligación de brindar servicios 

sin distinciones a todo aquel que lo solicite, en ejercicio del cumplimiento del cargo para el 

cual hayan sido designados. 

  

Este nuevo tipo penal propuesto será perseguible por vía de querella, 

debiendo el ofendido aportar pruebas y elementos de convicción en colaboración con la 

autoridad del Ministerio Público. 

 

Es relevante mencionar, que el tipo penal propuesto conlleva una 

pena optativa a la privativa de libertad, que es la de jornadas en favor de la comunidad, esto 

con el objetivo de lograr, mediante el servicio a otros, la rehabilitación del que comete este 

delito, mediante una acción benéfica para la sociedad, aunado a la sanción pecuniaria que el 

juez considere oportuno imponer.  

 

Las conductas que mediante el dispositivo que se propone adicionar, 

se buscan prohibir son la provocación o incitación al odio o a la violencia, negar un servicio 

o prestación a la que se tenga derecho, cuando esta sea ofertada al público en general, vejar 

o excluir a alguna persona o grupo de individuos o bien negar o restringir derechos 

laborales. 

  

Por otra parte, es importante destacar que las acciones positivas o 

compensatorias que otorguen derechos especiales a los grupos vulnerables no entrarán en 

los supuestos de la descripción de este delito, puesto que las mismas constituyen derechos 

especiales que se otorgan a grupos minoritarios con el objetivo de llevarlos a un estado de 

igualdad con respecto de sus semejantes. 
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De igual forma, de aprobarse esta propuesta se envía un claro 

mensaje de que en nuestro Estado se respetan y protegen a todos sus habitantes y se protege 

su individualidad, derecho de ser diferentes y sus condiciones personales especiales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, someto a consideración de 

esta Asamblea el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 238 BIS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

SONORA. 

 
ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 238 BIS al Código Penal del Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 238 BIS.- Se aplicará prisión de uno a tres años o de cincuenta a ciento 
cincuenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad y de cien a doscientos días multa al 
que, por razón de edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, 
religión, ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, 
trabajo o profesión, posición económica, características físicas, discapacidad o estado de 
salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas:  
 
I.- Provoque o incite al odio o a la violencia;  
 
II.- Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho. Para los 
efectos de esta fracción, se considera que toda persona tiene derecho a los servicios o 
prestaciones que se ofrecen al público en general;  
 
III.- Veje o excluya persona alguna o grupo de personas; o  
 
IV.- Niegue o restrinja derechos laborales de cualquier tipo. 
 
Al servidor público que por las razones previstas en el primer párrafo de este artículo, 
niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación al que tenga derecho, se le 
aumentará en una mitad la pena prevista en este numeral, además se le impondrá 
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destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 
públicos, por el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta.  
 
No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendientes a la protección de 
los grupos socialmente desfavorecidos.  
 
Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida. 
 

T R A N S I T O R I O  
  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor, el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

Hermosillo, Sonora, a 5 de octubre de 2010 
 
 
 

DIP.  RAUL ACOSTA TAPIA 
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04 de Octubre del 2010 
 
 
Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 
P r e s e n t e s.- 
 

Con fundamento en el artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora,  en mi carácter de Presidente de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, me permito convocar a  reunión de Comisión  a celebrarse el día 
Jueves 07 de Octubre del 2010  a las 8:30 a.m. en la Sala de Comisiones de este H. 
Congreso del Estado de Sonora, bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
  

I.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum.  
 Il.- Lectura y aprobación del orden del día. 
 III.-  Análisis, revisión y en su caso dictaminar los diversos asuntos  turnados  
 esta comisión: 
 
 a).- Proyecto de Dictamen de Ley que Previene, Combate y Sanciona la Trata de 

Personas para el Estado de Sonora. 
   
  b).- Modificaciones propuestas por el Poder Judicial, sobre el dictamen que reforma  

y adiciona  diversas disposiciones de la Ley que establece el Sistema Integral de 
Justicia para Adolecentes del Estado de Sonora. 

  
 IV.- Avances del análisis del  Código de Familia y de Procedimientos Familiares. 
  
 V.- Asuntos Generales. 
 

Sin más por el momento, me despido esperando contar con su 
presencia. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DIP. DAMIÁN ZEPEDA VIDALES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

 
 
NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 
los precisos términos en los que son enviadas por los diputados que las suscriben. 
 


